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UN NUEVO CRITERIO DEL SII HACIA EL CONTRIBUYENTE. 

Circular N°34 del 27-06-2018 

 
Viviana Puentes R. Asesora Tributaria   
 

Nuevos Procedimientos para la Reposición Administrativa Voluntaria RAV 

En la búsqueda por parte del Servicio de Impuestos Internos de establecer una relación más 
horizontal con el contribuyente, concepto entregado en cuenta pública 2018, es que a fines de junio 
pasado el SII publicó la Circular N°34 que establece cambios sustantivos a la instancia de reclamo 
administrativo conocida como Reposición Administrativa Voluntaria, RAV.  

Teniendo en cuenta una serie de consideraciones, entre ellos descongestionar a los TTA, (Tribunales 
Tributarios y Aduaneros), se optó por que el SII fortaleciera el instrumento de Reposición 
Administrativa, y así no llegar a la complejidad de los procedimientos contenciosos judiciales. 

Esta Circular imparte instrucciones relativas al nuevo procedimiento de RAV, establecido en el 
artículo 123 bis del Código Tributario, modificado por la Ley N° 21.039, además que deroga la 
Circular N° 13, del 29 de enero del 2010. 

Desde mi punto de vista es hacer más accesible una instancia de reclamo administrativo hacia los 
contribuyentes PYMES, quienes muchas veces por falta de asesoría tributaria son los que menos 
utilizan estas herramientas frente a liquidaciones, giros, resoluciones o pagos notificados por el SII. 

 

En detalle los cambios son los siguientes: 

 

Cambio de paradigma 

 El nuevo procedimiento de Reposición Administrativa Voluntaria, regulado en esta 
circular busca cambiar el paradigma en materia de acceso a la revisión administrativa de 
los actos de la Administración Tributaria, de manera de hacer más efectiva esta instancia 
desde el punto de vista de la oportunidad y del ahorro de los recursos que ello implica.  

Algunos objetivos del Nuevo Procedimiento 

 Fortalecer la etapa de Revisión administrativa. 

 Hacer de esta instancia una real herramienta de solución de controversias, evitando la 
judicialización de casos. 

 Dar certeza jurídica al contribuyente. 

 Incorporación de nuevas instancias de comunicación con el contribuyente. Este punto se 
desarrolla con más profundidad posteriormente. 

 Fortalecer Principios que regulan la RAV, como Buena fe, Imparcialidad, Justicia y 
Equidad, Colaboración, economía procedimental, Responsabilidad Institucional, Control 
y Fundamentación de los actos fiscalizadores. 
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Innovaciones de la Nueva RAV (artículo 123 bis Código Tributario) 

1. Se aumenta el plazo para interponer el recurso de reposición administrativa, de 15 a 30 días 

hábiles administrativos, de lunes a viernes, plazo fatal, vence a las 24:00 hrs., del último día. 

2. Se modifica el plazo de respuesta por parte del SII hacia el contribuyente, pasando de 

cincuenta a noventa días hábiles administrativos. Persiste eso sí, de no haber notificación 

con resolución a la RAV  el silencio administrativo negativo. 

3. La presentación y la posterior admisibilidad de éste recurso, produce el efecto de suspender 

el plazo de presentación del Reclamo correspondiente ante los TTA, de acuerdo al 

Procedimiento General de Reclamaciones del artículo 124 del Código Tributario. 

 

Ámbito de aplicación de la RAV 

El ámbito de aplicación no ha variado. Los actos a que se refiere el artículo 124 del mismo cuerpo 

legal. Tales son: 

• Liquidaciones, su totalidad o alguna de sus partidas. 
• Giros. 
• Pagos y  
• Resoluciones que incidan en el pago de un impuesto o en los elementos que sirven de 

base para determinarlo o que denieguen peticiones a que se refiere el artículo 126 del 
Código Tributario.  

 

Silencio administrativo 

• Transcurridos 90 días hábiles administrativos desde la presentación del recurso sin 
respuesta por parte de la autoridad, éste se entenderá rechazado automáticamente, sin 
necesidad de certificación alguna.  

 

Lo más novedoso 

 

Audiencia Preliminar.  

Determinada la admisibilidad del recurso, cuando el resolutor a cargo del caso estime conveniente 
aclarar los fundamentos de la presentación, podrá convocar al contribuyente, por el medio más 
expedito, a una audiencia preliminar de carácter voluntaria para dentro del quinto día hábil 
administrativo. También la puede solicitar el contribuyente. 

Se deberá levantar un acta la cual refleje lo más fielmente posible lo ventilado en la audiencia 
celebrada al efecto, que deberá ser suscrita por todos los intervinientes y constituirá un antecedente 
de la resolución final. 

Análisis de Fondo. El resultado del análisis ya descrito deberá plasmarse en un proyecto de 
resolución, que se haga cargo de los fundamentos esgrimidos y de los documentos acompañados 
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oportunamente por el contribuyente, en el cual se proponga una decisión a tomar.  
Se puede solicitar informe a otras áreas. 

 

Audiencia de Cierre.  

Solicitud voluntaria para ambas partes; SII y contribuyente, para acercar posiciones y solucionar 
controversia.  

Es obligatoria para el SII, cuando se trate de la aplicación de cualquier disposición que faculte al 
Servicio para tasar el precio, valor o rentabilidad de mercado de toda clase de bienes o servicios y 
también cuando la audiencia la solicite el contribuyente. 

Plazo 5 días hábiles. Después de resolver admisible el recurso RAV presentado.  

Es la última oportunidad dentro del proceso de reposición administrativa, para que el contribuyente 
presente declaraciones rectificatorias de impuestos. 
 

Resumen cambios 

 

 

 

 

 

 

 

Consideraciones finales. 

 Respecto de las reposiciones administrativas ya presentadas, que se hayan acogido al 
procedimiento establecido en la Circular N° 13, del año 2010, se seguirán tramitando 
conforme a tales reglas.  

 Vigencia de esta Circular. La presente Circular entrará en vigencia a contar de la fecha de 
su publicación en extracto en el Diario Oficial.  

 

RAV anterior RAV actual

Plazo presentación 15 días hábiles 30 días hábiles

Plazo de respuesta 50 días hábiles 90 días hábiles

Plazo Reclamo TTA No congela plazo Congela el plazo 

Formulario presentación 3314 3314

Audiencia Preliminar No Sí

Audiencia de Cierre No Sí

Silencio Administrativo Si Sí
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